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Segunda.—En tanto se dicte por el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo las disposiciones necesarias para el des
arrollo de la presente disposición, se aplicarán los criterios 
objetivos de adjudicación y trámites contenidos en la Orden 
de quince de julio de mil novecientos setenta y seis.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Hasta la formalización de los contratos dé com
praventa de las viviendas a que se hace referencia en los ar
tículos anteriores la Administración podrá hacer uso, además 
de las medidas que se prevén en la legislación de Viviendas 
de Protección Oficial, de la prerrogativa que el artículo ocho 
de la Ley del Patrimonio del Estado expresamente le reconoce.

Segunda.—Uno. La adjudicación de viviendas en régimen 
de acceso diferida a la propiedad o en arrendamiento se re
gulará por lo establecido en el presente Real Decreto.

Dos. En estos casos, los contratos de promesa de venta y 
de compraventa se sustituirán por los correspondientes con-- 
tratos de promesa y de acceso diferido a la propiedad o de 
arrendamiento.

Tres. En los contratos de promesa de arrendamiento la cons
titución del depósito a que se refiere el artículo segundo se 
sustituirá por la de fianza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan al contenido del presente Real 
Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo para que, dentro de la esfera de su competencia, 
dicte las normas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor, el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO DE AGRICULTURA

27386 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas sobre 
la celebración de ferias, mercados y otras concen
traciones de ganado porcino.

La Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria de 5 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 12), disponía que por las Delegaciones Provinciales de Agri
cultura, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y bajo de
terminadas condiciones, se podía autorizar la celebración de 
concentraciones de ganado porcino, prohibidas con anteriori
dad, en Resolución de 17 de julio de 1975, al haber remitido, 
sensiblemente, la incidencia de peste porcina africana que mo
tivó tal decisión.

La situación epizoótica actual y la reiterada comprobación 
de que en la mayoría de las provincias la referida enfermedad, 
es de presentación ocasional y que, por las rigurosas medidas 
que se ponen en juego, no se produce la expansión de la mis
ma, quedando limitada a zonas muy concretas, aconsejan es
tablecer una normativa de acuerdo con estos hechos. Es por 
lo que esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Sin perjuicio de que por la Subdirección General 
de Sanidad Animal se adopten las medidas restrictivas que es
time oportunas, cuando la situación epizoótica lo aconseje, la 
celebración de ferias, mercados y otras concentraciones de ga
nado porcino podrá ser autorizada por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura, aun en las provincias con focos 
declarados de peste porcina africana, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que el lugar de celebración no se encuentre en la zona 
comprendida por un círculo con radio de unos 25 kilómetros 
y centro en un foco de dicha enfermedad, denunciada dentro 
de los tres meses precedentes.

b) Que el recinto donde se celebre la concentración tenga 
las condiciones establecidas por el Reglamento de Epizootias 
y disposiciones concordantes.

Segundo.—Para la tramitación de las autorizaciones de las 
citadas concentraciones, tras una prohibición por incidencia de 
peste porcina africana, se adoptará la siguiente normativa:

a) La solicitud será elevada por las Entidades ganaderas 
representativas del sector al Delegado provincial de Agricultura.

b) El Delegado de Agricultura, previo informe de la Jefa
tura de Producción Animal y el correspondiente a la provincia 
o provincias limítrofes, si el lugar de celebración dista menos 
de 25 kilómetros de éstas, establecerá las normas complementa
rias que estime oportunas y resolverá lo que proceda, comu
nicando la resolución adoptada a la Subdirección General de 
Sanidad Animal.

Tercero.—Las explotaciones porcinas comprendidas dentro del 
radio de acción de unos 25 kilómetros de un foco declarado, no 
podrán concurrir a concentraciones ganaderas, hasta pasados 
tres meses de extinguido el mismo, salvo que por circunstan
cias muy especiales y tras las comprobaciones laboratoriales 
pertinentes, obtengan la autorización extraordinaria de la Sub
dirección General de Sanidad Animal.

Cuarto.—A los efectos de esta disposición se considerará co
mo «foco» el casco urbano o conjunto de edificaciones separa
das por menos de cinco kilómetros, si se situara fuera de dicho 
ámbito, y como «zona sospechosa» la que abarca un círculo 
con 25 kilómetros de radio y con centro en el «foco» sin limi
tación administrativa provincial ni interprovincial.

Quinto.—Para concurrir a ferias, mercados y otras concen
traciones el ganado porcino irá acompañado de la correspon
diente Guía de Origen y Sanidad, que se expedirá previo cum
plimiento de las normas sobre vigilancia previa y demás re
quisitos sanitarios vigentes en la actualidad.

Para los traslados interprovinciales el Veterinario titular 
remitirá la Guía de Origen y Sanidad debidamente cumplimen
tado, excepto en lo que se refiere a la fecha, firma y sello, a 
la Jefatura de Producción Animal correspondiente, por la que 
será devuelta, transcurrido el período de observación, a dicho 
Veterinario titular para que la feche, firme y selle, sin, cuyo 
requisito carecerá de validez.

La salida de cerdos desde los mercados o concentraciones a 
los que concurran se autorizará en base a la Guía de Origen 
y Sanidad, en la que se reseñarán los números de los crotales 
correspondientes a cada partida.

Sexto.—Las Delegaciones provinciales, con los medios a su 
alcance, vigilarán al más exacto cumplimiento de estas normas, 
recabando de las autoridades competentes las oportunas cola
boraciones.

Séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente y de forma concreta de Resolución de este 
Centro directivo de 5 de junio de 1976.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1977.—El Director general, Se

bastián Llompart Moragues.

Sres. Subdirector general de Sanidad Animal, Delegados pro
vinciales de Agricultura, Inspectores regionales de Sanidad
Pecuaria y Jefes provinciales de Producción Animal.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27387 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría de la Seguridad Social por la que 
se aprueban los modelos de boletín de cotización 
y de relación nominal de trabajadores del Régi
men Especial de los Trabajadores del Mar.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de fe
cha 24 de octubre de 1977, páginas 23316 a 23329, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la Exposición de Motivos, párrafo segundo, donde dice: 
«Que son utilizados por las Empresas...», debe decir: «Que son 
los utilizados por las Empresas...».

En la norma primera, donde dice: «... del texto refundido 
aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto», debe decir: 
«... del texto refundido aprobado por Decreto 2864/1976, de 30 
de agosto.»


